
De: Notificaciones GHA [notificaciones@gha.com.co] 

Enviado el: jueves, 2 de febrero de 2023 3:18 p. m. 

Para: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali 

[j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co]; auxadministrativa@gruasdelvalle.com; 

bernapr55@hotmail.com; electronicomposcue05@gmail.com; 

jorgemartinez152@outlook.com; rs5798542@gmail.com; Jhon Fernando Ortiz Ortiz 

[gestionesyseguroscali@gmail.com]; icaro [icaro@gha.com.co]; Carlos Eduardo Quintero 

Portilla [cquintero@gha.com.co] 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN || DTE. BERNARDO POSCUE RAMOS || RAD. 

2022-000279-00 || CEQP  

Datos adjuntos: RECURSO BERNARDO POSCUE RAMOS.pdf; CONSTANCIA DE 

RECIBO - PODER.pdf; PODER ALLIANZ - DEMANDANTE BERNARDO POSCUE 

RAMOS.pdf; CERTIFICADO ALLIANZ DIC 2022.pdf 

 

 
Señores  
JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.                     D.  
  
PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTES: BERNARDO POSCUE RAMOS Y OTROS  
DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS.   
RADICADO:  2022-00279-00  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición 
de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme se demuestra con el poder 
especial que se anexa al plenario, a través del escrito anexo a este correo electrónico, 
comedidamente interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto admisorio de 
la demanda 
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Señores 

JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.  S.                     D. 

 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTES: BERNARDO POSCUE RAMOS Y OTROS 

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS.  

RADICADO:  2022-00279-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 

apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme se demuestra con el poder especial 

que se anexa al plenario, a traves del presente escrito y encontrándome dentro del término 

legal, comedidamente procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del 

auto admisorio de la demanda, lo anterior, con fundamento en los siguientes. 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

 

PRIMERO: Sea lo primero indicar que el artículo 82 del Código General del proceso, prevé 

los requisitos que debe tener una demanda, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

 

1. La designación del juez a quien se dirija. 

 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 

mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el 

número de identificación del demandante y de su representante y el 

de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o 

de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria 

(NIT). 

 

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 

 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados. 
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6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación 

de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que 

este los aporte. 

 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

 

8. Los fundamentos de derecho. 

 

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite. 

 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados 

a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales. 

 

11. Los demás que exija la ley.” 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, debo resaltar que los hechos de la demanda 

no cumplen con lo previsto en el numeral quinto del artículo 82 del Código General del 

Proceso, lo anterior, debido a que no se encuentran debidamente determinados, 

clasificados y enumerados, pues en el hecho séptimo y en los subsiguientes que se 

enumeraron cómo “sexto” y “séptimo” de la primera demanda que se presentó en 

representación de los señores BERNARDO POSCUE RAMOS, DAMARIS AGUILAR, 

KATERINE POSCUE AGUILAR y MAURICIO POSCUE AGUILAR, lo que se enuncia es 

una serie de apreciaciones subjetivas, así como fundamentos de derecho y pretensiones 

de la demanda, lo cual, es completamente improcedente. Al respecto, rezan los precitados 

“hechos”: 

 

En el primer hecho que se denominó cómo “Séptimo”: 
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En el segundo hecho que se denominó como “Sexto”: 

 

 

 
(…) 
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En el segundo hecho que se denominó como “Séptimo”: 

 

 
 

De igual forma, es importante reseñar que las mismas impresiones se realizan en la 

segunda parte de la demanda en donde se enuncian los hechos de los accionantes JORGE 

IVAN RODRIGUEZ ALCALDE, RICARDO SOTELO VAQUIRO, SHIRLEY ADRIANA 

FERNANDEZ ROSAS, DAYANA SOTELO FERNANDEZ,  YOSIN ESTEBAN, CRISTIAN 

ALBERTO, DANIEL RICARDO SOTELO FERNANDEZ, pues en el segundo hecho que se 

denominó como “sexto” se realizaron varias apreciaciones subjetivas de derecho, así como 

también se enuncian una serie de pretensiones de índole inmaterial y, adicionalmente, en 

el segundo hecho que se denominó como “séptimo” se enuncian una serie de pretensiones 

de índole material. 

 

Por lo expuesto es claro como los hechos de la demanda no se encuentran debidamente 

enumerados, pues inclusive se repite en varias oportunidades su numeración y, 

adicionalmente, no se encuentran debidamente determinados pues se realizan 

apreciaciones subjetivas o pretensiones, las cuales no corresponden a dicho acápite. 

 

TERCERO: Así mismo, tampoco se cumple con lo previsto en el numeral séptimo del 

artículo 82 del Código General del Proceso, pues si bien el accionante refiere un acápite 

de juramento estimatorio, tal estimación no cumple con los requisitos del artículo 206 del 

Código General del Proceso, el cual estipula que el juramento debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 1. Que se afirma bajo la gravedad del juramento; 2. Que se trata de 

juramento estimatorio; 3. El valor de cada uno de los conceptos, rubros o partidas que 

componen la indemnización, frutos, mejoras o compensación, en este tipo de 

escenarios, incluir los conceptos por perjuicios materiales (daño emergente y lucro 

cesante); 4. El valor total y; 5. Las razones que se tuvo en cuenta para cada uno de 
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los valores asignados, exponiéndolos con precisión, claridad y con fundamento en 

pruebas. 

 

Visto lo anterior, encontramos serias deficiencias en relación al juramento estimatorio, pues 

en el escrito presentado por la parte demandante ni se enuncia el valor del mismo, así 

como tampoco se discriminan los conceptos ni se enuncian las razones que se tuvieron en 

cuenta para la tasación de dicha prueba, tal y como a continuación se evidencia: 

 

 

 
 

I. PETICIÓN 

 

En mérito de lo expuesto comedidamente solicito. 

 

PRIMERO: REVOCAR el Auto mediante el cual se admitió la Demanda y en su lugar, se 

disponga su inadmisión como quiera que en el caso de marras no se cumplieron con los 

requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 

T.P. 39.116 el C.S. de la Jra.  
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RADICACION PODER ESPECIAL CONFERDIO POR ALLIANZ SEGUROS BERNARDO
POSCUE Y OTROS VS GRUAS DEL VALLE S.A.S. RAD 2022-00279

Notificacion Judiciales <notificacionesjudiciales@allianz.co>
Vie 27/01/2023 15:46
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
CC: Isabella Caro Orozco <icaro@gha.com.co>;Jinneth Hernandez Galindo <jhernandez@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (32 KB)
PODER ALLIANZ - DEMANDANTE BERNARDO POSCUE RAMOS.pdf;

Internal
 
Dr, Gustavo Herrera,
 
Ha sido asignado por la compañía para defender sus intereses en el presente proceso, adjunto el poder a nombre
de la Dra. Andrea Londoño.
 
 
Cordialmente,
 
 
Allianz Seguros S.A. | Gerencia Legal & Compliance | Carrera 13A No. 29-24, Bogotá, Colombia

P Cuida el medio ambiente, no imprimas este email
 
 

************************************************************************************************************************************************

ADVERTENCIA LEGAL

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no

está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique mediante correo

electrónico remitido a nuestra atención o a través de nuestros canales de contacto habilitados y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier

documento adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al

mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni

garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el emisor no asume

responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le

rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

PRIVILEGED AND CONFIDENTIAL

This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains privileged and confidential information protected from

disclosure by law. If you are not the addressee indicated in this message, you should immediately delete it and any attachments and notify the sender by

reply e-mail or by our contact channels enabled. In such case, you are hereby notified that any dissemination, distribution, copying or use of this

message or any attachments, for any purpose, is strictly prohibited by law.

We hereby inform you, as addressee of this message, that e-mail and Internet do not guarantee the confidentiality, nor the completeness or proper

http://www.allianz.co/
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reception of the messages sent and, thus, the sender does not assume any liability for those circumstances. Should you not agree to the use of e-mail or

to communications via Internet, you are kindly requested to notify us immediately.

************************************************************************************************************************************************



 
SEÑOR  
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E. S. D.  
 
REF: PODER  
DEMANDANTE BERNARDO POSCUE RAMOS Y OTROS  
DEMANDADO ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTRO 
RADICADO: 76001-3103-017-2022-00279-00 
 
ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMÁN, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con 
la cédula de ciudadanía Nº 67.004.161 de Cali, obrando en esta acto en nombre de 
ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida con domicilio principal en 
Bogotá y con sucursal en Cali, en mi calidad de Representante Legal de la aseguradora, 
como se acredita con el Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Cali que se 
anexa, comedidamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor, vecino de Cali, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 
profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de dicha 
sociedad asuma la representación judicial de la compañía en el proceso de la referencia, 
se notifique del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, los conteste, 
proponga excepciones, solicite pruebas, interponga recursos y realice todas las actuaciones 
necesarias e inherentes a su calidad.  
 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, 
reasumir, objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para 
realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su 
cargo, etc.  
 
El Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección 
electrónica notificaciones@gha.com.co y podrá ser contactado al celular 3178543795  
 
 
Cordialmente,  
 
 
ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMÁN  
C.C. Nº 67.004.161 de Cali  
 
 
Acepto,  
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá  
T.P. 39.116 del C.S.J. 
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